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puesto en el artículo 9.8 del Real Decreto 1211/1990, de 28 
de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
de Ordenación de los Transportes Terrestres (BOE núm. 241, 
de 8 de octubre), y en relación con los artículos 8, 40 y si-
guientes de la Ley 60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje 
(BOE núm. 309, de 26 de diciembre).

Acceso y traslado del texto íntegro: Sede de la Junta Arbi-
tral del Transporte de la Delegación Provincial de la Conseje-
ría de Obras Públicas y Transportes, sita en Avda. de Madrid, 
7, 4.ª planta, Granada.

Granada, 2 de julio de 2008.- El Delegado, P.S.R. 
(D. 21/85), el Secretario General, José Luis Torres García. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

ANUNCIO de 25 de junio de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, por el que se publican actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionado-
res en materia de infracciones en el orden social.

A los efectos de conocimiento de los interesados, y en 
virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
seguidamente se relacionan los actos administrativos que se 
citan, haciéndose constar que para el conocimiento íntegro 
del acto podrán comparecer en el Negociado de Inspección 
y Sanciones del Servicio de Administración Laboral, sito en la 
Delegación Provincial de Empleo, Camino del Saladillo, s/n, de 
Huelva, concediéndose los plazos de recursos que, respecto 
del acto notificado, a continuación se indican:

- Resolución del Delegado Provincial de Empleo: Un mes, 
recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. Director General de Tra-
bajo y Seguridad Social, si la infracción es de trabajo, y ante la 
Ilma. Sra. Directora General de Seguridad y Salud Laboral, si 
es de prevención de riesgos laborales.

- Resolución de la Directora General de Seguridad y Salud 
Laboral: Dos meses, recurso contencioso-administrativo ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en cuya circuns-
cripción tenga su domicilio o se halle la sede del órgano autor 
del acto originario impugnado.

- Liquidación: Bien recurso previo de reposición ante el 
Delegado Provincial de Empleo (quince días), bien reclamación 
económico-administrativa ante la Junta Provincial de Hacienda 
de Huelva.

- Notificación de pago voluntario de sanciones (NPV):
Notificaciones efectuadas entre los días 1 y 15 de cada 

mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el 
día 20 del mes posterior o, si este no fuera hábil, hasta el 
inmediato hábil siguiente.

Notificaciones efectuadas entre los días 16 y último de 
cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta 
el día 5 del segundo mes posterior o, si este no fuera hábil, 
hasta el inmediato hábil siguiente.

Expediente núm.: 210/08-SH.
Empresa: Josefa Rodríguez Ramos.
Interesado: Sr. representante legal de la empresa.
Actos notificados: Resolución y liquidación.
Extracto del contenido: Infracción en materia de seguridad e 
higiene.
Acuerdo: Sanción de 2.046 euros.

Lugar y fecha: Huelva, 21 de mayo de 2008.
Órgano que dicta el acto: Delegado Provincial de Empleo.
Firmado: Juan Márquez Contreras.

Expediente núm.: 211/08-T.
Empresa: Manuel Cordero Mahualaya.
Interesado: Sr. representante legal de la empresa.
Actos notificados: Resolución y liquidación.
Extracto del contenido: Infracción en materia de trabajo.
Acuerdo: Sanción de 626 euros.
Lugar y fecha: Huelva, 26 de mayo de 2008.
Órgano que dicta el acto: Delegado Provincial de Empleo.
Firmado: Juan Márquez Contreras.

Expediente núm.: 203/08-SH.
Empresa: Multiservicios Reyse, S.L.
Interesado: Sr. representante legal de la empresa.
Acto notificado: Resolución.
Extracto del contenido: Infracción en materia de seguridad e 
higiene.
Acuerdo: Caducidad del procedimiento.
Lugar y fecha: Huelva, 15 de mayo de 2008.
Órgano que dicta el acto: Delegado Provincial de Empleo.
Firmado: Juan Márquez Contreras.

Expediente núm.: 206/08-O.
Empresa: Espumosos Onuba, S.L.
Interesado: Sr. representante legal de la empresa.
Actos notificados: Resolución y liquidación.
Extracto del contenido: Infracción en materia de trabajo.
Acuerdo: Sanción de 2.500 €.
Lugar y fecha: Huelva, 15 de mayo de 2008.
Órgano que dicta el acto: Delegado Provincial de Empleo.
Firmado: Juan Márquez Contreras.

Expediente núm.: 154/08-SH.
Empresa: Construcciones Puntajondo, S.L.
Interesado: Sr. representante legal de la empresa.
Actos notificados: Resolución y liquidación.
Extracto del contenido: Infracción en materia de seguridad e 
higiene.
Acuerdo: Sanción de 4.092 euros.
Lugar y fecha: Huelva, 26 de mayo de 2008.
Órgano que dicta el acto: Delegado Provincial de Empleo.
Firmado: Juan Márquez Contreras.

Expediente núm.: 174/08-SH.
Empresa: Naranjos de la Tierra, S.L.
Interesado: Sr. representante legal de la empresa.
Acto notificado: Providencia.
Extracto del contenido: Solicitando acreditación de representa-
ción del presentador del escrito de alegaciones de fecha 8 de 
abril de 2008.
Plazo: Diez días hábiles.
Lugar y fecha: Huelva, 7 de mayo de 2008.
Órgano que dicta el acto: Delegado Provincial de Empleo.
Firmado: Juan Márquez Contreras.

Expediente núm.: 498/06-SH.
Empresa: Rufansa, S.L.
Interesado: Sr. representante legal de la empresa.
Acto notificado: Resolución del recurso.
Extracto del contenido: Infracción en materia de seguridad e 
higiene.
Acuerdo: Sanción de 1.502,54 €.
Lugar y fecha: Sevilla, 7 de mayo de 2008.
Órgano que dicta el acto: Directora General de Seguridad y 
Salud Laboral.
Firmado: Esther Azorit Jiménez.
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Expediente núm.: 14/07-SH.
Empresa: Manuela Flores Ruano.
Interesado: Sr. representante legal de la empresa.
Acto notificado: Resolución del recurso.
Extracto del contenido: Infracción en materia de seguridad e 
higiene.
Acuerdo: Sanción de 1.502,54 €.
Lugar y fecha: Sevilla, 24 de abril de 2008.
Órgano que dicta el acto: Directora General de Seguridad y 
Salud Laboral.
Firmado: Esther Azorit Jiménez.

Huelva, 25 de junio de 2008.- La Delegada, María José 
García Prat. 

 ANUNCIO de 7 de julio de 2008, de la Dirección 
Provincial del Servicio Andaluz de Empleo, referente a 
notificación de diversos actos administrativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
procede mediante este acto a notificar los expedientes que a 
continuación se relacionan, dado que la notificación personal 
realizada en el domicilio que venía reflejado en la solicitud de 
ayuda (último domicilio conocido) ha resultado infructuosa.

Expediente: GR/MTA/00006/2008 (Fecha solicitud: 4.2.2008).
Entidad: Ana Isabel Salinas Garzón.
Acto notificado: Resolución de fecha 9.6.2008.

Granada, 7 de julio de 2008.- El Director, Luis M. Rubiales 
López. 

 ANUNCIO de 7 de julio de 2008, de la Dirección Pro-
vincial de Granada del Servicio Andaluz de Empleo, refe-
rente a notificación de diversos actos administrativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
procede mediante este acto a notificar los expedientes que a 
continuación se relacionan, dado que la notificación personal 
realizada en el domicilio que venía reflejado en la solicitud de 
ayuda (último domicilio conocido) ha resultado infructuosa.

Expediente: GR/PCA/00086/2008 (fecha solicitud: 7.4.2008).
Entidad: Luz Divina Afán de Rivera Campos.
Acto notificado: Resolución de fecha 19.6.2008.

Granada, 7 de julio de 2008.- El Director, Luis M. Rubiales 
López. 

 ANUNCIO de 23 de junio de 2008, de la Dirección 
Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de Empleo, por 
el que se notifica Resolución favorable de calificación 
como I+E a las solicitudes al amparo de la Orden de 21 
de enero de 2004, de diversos proyectos empresariales.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Co-
rreos el siguiente acto administrativo a la entidad que a con-
tinuación se relaciona y resultando infructuoso en el domicilio 
que figura en el expediente, se hace por medio del presente 
anuncio de conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Para 
conocer el texto íntegro, podrá comparecer el representante 
legal de la empresa en el plazo de diez días, en la Dirección 
Provincial del Servicio Andaluz de Empleo en Málaga, sito en 
Avda. Juan XXIII, núm. 82, Málaga.

Núm. expediente: MA/CIE/00412/2007.
Empresa: Don Francisco Carrasco Rosa.
Extracto acto administrativo: Resolución favorable de califica-
ción como I+E.

Núm. expediente: MA/CIE/00166/2008.
Empresa: Doña Alicia María López Sánchez.
Extracto acto administrativo: Resolución favorable de califica-
ción como I+E.

Núm. expediente: MA/CIE/00165/2008.
Empresa: Doña Ana María Blanco Domínguez.
Extracto acto administrativo: Resolución favorable de califica-
ción como I+E.

Núm. expediente: MA/CIE/00105/2008.
Empresa: Doña Francisca Bueno Jiménez.
Extracto acto administrativo: Resolución favorable de califica-
ción como I+E.

Núm. expediente: MA/CIE/00062/2008.
Empresa: Meruzhan Matevosyan.
Extracto acto administrativo: Resolución favorable de califica-
ción como I+E.

Núm. expediente: MA/CIE/00161/2008.
Empresa: Doña Carmen Velasco Aragón.
Extracto acto administrativo: Resolución favorable de califica-
ción como I+E.

Núm. expediente: MA/CIE/00125/2008.
Empresa: Grover Roger Rojas Mendoza.
Extracto acto administrativo: Resolución favorable de califica-
ción como I+E.

Núm. expediente: MA/CIE/00110/2008.
Empresa: Michael Steels.
Extracto acto administrativo: Resolución favorable de califica-
ción como I+E.

Málaga, 23 de junio de 2008.- El Director, Juan Carlos 
Lomeña Villalobos. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 10 de julio de 2008, de la De-
legación Provincial de Granada, por la que se hace 
público el acuerdo de concesión de subvenciones en 
materia de Comercio y Artesanía, Modalidad I (URB): 
Urbanismo Comercial a Ayuntamientos (convocatoria 
año 2008).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la 
Orden de 9 de noviembre de 2006, de la Consejería de Tu-
rismo, Comercio y Deporte (BOJA núm. 239, de 13 de diciem-
bre de 2006), modificada por la Orden de 27 de noviembre de 
2007 (BOJA núm. 243, de 12 de diciembre de 2007), por la 
que se establecen las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones en materia de Comercio y Artesanía, Modalidad 


